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AUMENTO DE CAPITAL, al 
  

ego DU A] 
OTORGADO POR. 

LUFTHANSA, LINEAS AEREAS ALEMANAS S, 

A., SUCURSAL ECUADOR. 
  

CUANTIA 
  

/ DE_S/, 516,065,96 
  

/ co A  S/,2'000.000,00 

AAA 

OSA AVIAR 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la Repú 

  

blica del Ecuador, a veinte de diciembre de mil novecien- 

tos ochenta y ocho,ante mi Doctor Jaime Nolivos Maldona- 

do , Notario Décimo Segundo del Cantón Quito,comparece : 
  

El señor Lorenz Reimers , de estado civil casado, a nom- 

bre y en representación de la Empresa Estatal LUFTHANSA 
  

LINEAS AEREAS ALEMANAS SOCIEDAD ANONIMA, Sucursal Ecua- 

dor , en su calidad de Apoderado: de dicha empresa .,según 
  

consta del poder adjunto .- El compareciente es de nacio- 

nalidad alemana e inteligente en el idioma castellano , 
  

. domiciliado en esta ciudad y cantón Quito, mayor de edad 
  

legalmente capaz, a quien conozco de que doy fé, y me 
    presenta para * que eleve a : escritura pública la siguien- 

“te minuta cuyo tenor literal a continuación transc:'ibo: 

"SEÑOR NOTARIO :- En el Registro de Escritu- 

ras Públicas a su cargo, dÍígnese insertar una de aumento 
  

- de capital asignado, al tenor de las siguientes cláusulas     PRIMER.A :- COMPARECIENTE :-Comparece a la celebra- 
  

at.
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ción de este acto el señor LORENZ RETMERS ,en su calidad 

de Apoderado en el Ecuador de la Sucursal de la Empresa 
  

Estatal LUFTHANSA , Líneas Aéreas Alemanas Sociedad Anó- 
  

nima,conforme aparece del: instrumento: que se incorpora.- 
  

S EG UN D-:A :-ANTECEDENTES: -=a) LUFTHANSA, Líneas Aéreab 

Alemanas Sociedad Anónima, es una empresa estatal de la 
  

República Federal de Alemania que opera en el Ecuador a 
  

través del establecimiento de una Mucursal.- b) En base 
  

a lo dispuesto en el Artículo treinta y tres de la Deci- 
  

sión doscientos veinte de la Comisión del Acuerdo de -— 

Cartagena y [Acuerdo Ministerial número setecientos cin- 
  

cuenta y siete , expedido por el Ministerio de Industrias 
  

Comercio, Integración y Pesca -MICIP y publicado en el - 
  

Registro Oficial número ochocientos treinta y nueve de - 
1 

veinte y cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta: 
  

y siete , mi representada tiene la obligación de elevar 

su Capital asignado a la suma de dos millones de sucres - 
  

VU S/, 2'000.000,00 ) .- T E R C E RA :- AUMENTO 
  

DE CAPITAL :- Con estos antecedentes, en mi calidad de 
  

Apoderado en el Ecuador de LUFTHANSA ,Líneas Aéreas Alemay 
  

  

nas Sociedad Anónima ; empresa estatal extranjera ', de- 

  

bidamente autorizado por la Matríz y plenamente fa-. 

cultado porel Código Civil Ecuatoriano y el man 

a. 50 legalmente _ aprobado vor la Superintendencia de 

Compañías a nombre de mi representada declaro 

elevado el capital asignado en Un millón cua- 

trocientos ochenta y tres mil novecientos trein- 
      ta y Cuatro sucres cero cuatro centavos y de .- 
  

3 5 Ly 

4343-7397 . 

a
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suerte que la nueva cifra de dicho capital ascienda a 
  

la suma de dos millones de sucres ( S/, 2'000.000,00| ).- 
  

, o. : : : Shin, 
Este aumento de Capital se realiza mediante inve ns ion) » A 

    extranjera directa , autorizada por el Ministerio de In- 
  

dusthias, Comercio , Integración y Pesca cuya Resolución 

s0/incorpora y que será parte integrante de este instru 
  

. ento .- Usted, señor Notario se dignará anteponer y agré 
  

: Fee lo que fuere de estilo .- ( HASTA AQUI LA MINUTA ). 
  

/ 

Ss compareciente ratifica la minuta inserta la misma - 

Pa se halla firmada por el doctor Ernesto Andrade Ve- 

/ loz, Abogado con matrícula profesional del Colegio de - 

Abogados de Quito número + mil doscientos sesenta y uno. 
  

Y Para el otorgamiento de la presente escritura se observa: 

ron los preceptos legales del caso y leída que le fué - 
  

al compareciente por mi el Notario en unidad de acto,se 

  

ratifica y firma conmigo el Notario de todo lo que doy 

A A 

  

té. (firmad o) Lorenz Reimers , cédula de 

identidad número; diez y siete. diez vein- 

te y seis sesenta y siete seis - seis, cédula 
  

de control tributario número + cero cero 
  

veinte y cuatro cincuenta y cuatro s Pasaporte 

número _; G_- noventa y seis once  - 
  

seiscientos sesenta ¡(firmad o) *% No- 
  

tar io Décimo Segundo del 
  

Cant ó n A uitoo | Docto r 
    Jaime Patricio Nolivos Maldonado .- A conti- 

nuación se agregan los siguientes ; DO -   CUME NT OS HABILITA N TES 
  

A



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION 1 79 0 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR, E INTEGRACION DEL. 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO INTEGRACION Y [PESCA 

VISTOS el Decreto Ejecutivo Na. 3043, de 4. de ¡julio 
de (1987, publicado en el Registro Oficial No. 23, 
de 7 de julio de 1287, mediarte el ouual entra en 

vigencia en el Ecuador la Decisión. 220 de la 
Conisión del Acuerdo ce. Cartagena, referente al 
Régimen Comín de Tratamiento «> los. Capi ales 
Extranjeros y sobre Marcas, Patentész 

Regallas; la Ley da. 058, de 19 de dic: bre de GEA, 

publicada en el Registro oficial Mo. 534, de 30 de 

diciembre de 193585: la Ley No.£l de 14 de diciembre de 

12887, publicada en el Registro oficial da. 335, de, 18 de 
diciembre de  1%93%;la  selicitud y la documentación 
presentada: Yo po E] o 

    
   

  

EN USO de las  atribuciónes que le confiere? el 
Decreto Ejecutivo No. 3095, de 22 de iuldio de 01987, 
puslicado en el. Registro Oficial No. 3, de 2 de 
julio de 19287, ES 

RESUELVE : 

AUTORIZAR a "LUFTHANSA" LINEAS AREAS ALEMANAS, Empreza 

estatal de la República Federal de Alegania, pará (que 

incremente el capital asignada a la Sucursal que viene 

operando sa el Pals, en los térmicos de laz Resoluciones 
Ministericales Nor. 211 de 15 de hinio de 13973 y 247, de 

10. de octubre de 137%, invirtiendo con el carácter - de 

ex tr ar Jer + directa la sua de IN HILLON GUINTIENTOS | MIL 

SUCRES (5/.17500.000. co), por sia equivalente 4 Maroc 

ale MAA 

      

E 

con El proyectado aumento resuelto por la  Matriz,l. gl 
capital asignado a "LUNTRANSA" LINEAS AREAS ALEMANAS, 
Sucursal Ecuador, sgrá de 3/2 000. AO. Ds 

  

] 
ba inversión extlrendera directa autorizada, deberá 

registrarse en el Banco Central del Ecuador, y, (urna 

cesta de dicha registro remitirse a $ste rinisteris. 
$ 

2 2 

pS 08 |      

  

    

  

COMUNTQUESE . Dado en 

ES COPIA LO CENTIF 

FAME) 

   

    

A raquez de la Plata 
ÉTARIO DE COMERCIO 

RIOR E INTEGRACION 

Licencias y 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 89.1.1.1. 

CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COWNPANÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUÉ el señor Lorenz Reimers, en su calidad de 
Apoderado de la empresa estatal extranjera denominada 
"LUFTHANSA, LINEAS AEREAS ALEMANAS", constituida y exis- 
tente bajo las leyes de la República Feaeral de Alemania, 
con permiso para operar en el Ecuador a través de una 
sucursal por Resolución N“3511 de 13 de julio de 1973, 
expedida por la Superintendencia dae Compañtas, por inter- 
medio de su avogado patrocinante el doctor Ernesto Andrade 
Veloz, ha comparecido a este Despacho solicitando la 
aprobación ael aumento de capital asignado para sus opera- 

0 ciones en el Ecuador; 

QUE con este oujeto nan sido presentadas tres 
copias certificadas de la escritura pública otorgada 
el 20 de diciembre de 198% ante el Notario Décimo Segundo 
del cantón Quito, que contiene lo siguiente: a) Una decla- 
ración del señor Lorenz Reimers, en su calidad de Apodera- 
do en el Ecuador de LUFTHANSA, LINEAS AEREAS ALEFANAS, 
elevando el capital asignado a la sucursal Ééserel de dicha 
einnresa en el País en UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y TRES (¡IL MNOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO SUCRES 04/1009



  

| 

ZON;-A petición del interesado,protocolizo en mi ,registro de estri- : 
turas publicas del corriente año y en una foja útil la resolución 
que antecede,-Quito, a veinte de diciembre de mil novecientos ochen 
ta y ocho . (firmado) Doctor Jaime Nolivos Maldonado. Notario Déci 
mo Segundo.Sigue un sello ,- ES TERCERA COPIA CERTIFICADA de la re 
solución que antecede, la misma que se halla protocolizadese 2 00 te) 

gistro de escrituras públicas . La confiero en Quito, a PERS Jae 
diciembre de mil novecientos ochenta y ocho. [l firmado El Notario 
doctor Jaimer Nolivos Maldonado .- Sigue un sello .- | 

Pp A ss AAA - - e... —. mm. — o. 
] "Y 

S o PODER GENERAL 0 

  

Kurt Hruda 
Empleado de la sección abogacía 
con domicilio en . 
5068 Odenthal-Eikamp 4 
Schallemicher Str. 16 ds 

obrando como representante legal de 
Deutsche Lufthansa Aktiengeséllschaft 
en Colonia 

según poder adjunto y declara: 

Otorgamos poder general al senor Lorenz Walter Eduard, Reimers, 

ciudadano de nacionalidad alemana, portador del pasaporte número CT 

G 9611660 con residencia en la ciudad de Quito/Ecuador, Av. 6|de 

- Diciembre 955 y 18 de Septiembre, esq., para que actúe en calidad 

de Representante Legal de Lufthansa Líneas Aéreas Alemanas en la 

República del Ecuador y desempene las funciones de Director Ejecutivc 

de la Sucursal establecida en la ciudad de Quito que fue estableci- 

¡da a base de la decisión de la Junta Directiva y atestado en la 

decisión del 19 de Febrero de 1973, legalizado por el Notario de 

Colonia Doctor Reiner Becker-Berke el 3 de Abril de 1973 como 

anexo al poder general del 3 de Abril de 1973, número del documento 

453/73, protocolizado posteriormente:en la Notaría Tercera de” 2 

Quito el 3 de. Junio de 1973'e inscrito en el Registro Mercantil 

de Quito el 16 de Julio 1973, con las facultades que se cn 

      

  

y
 

—
 

  

1) Organizar y inistrar la Sucursal en la forma que mejor | 

responda aY objetivo de la companía; y, representar a la 

ningún 

oponeyse a su intervención.



   
   

    

  

2) Realizar todos. los actos, contratos y negicios jurídicos” 

que hayan de celebrarse y surtir efecto en el Ecuador, 

especialmente para que pueda proponer y contestar , 

demandas y cumplir con las obligaciones contraídas por A 
eS 

la compania en el Ecuador. i , 

, 
a 

3) En el ejercicio de las facultades generales que anteceden, - 

quedan comprendidas enunciativamente, las siguientes atri- 

buciones:. 

| 0 
a. : 

Vender toda clase de bienes sean muebles Oo inmuebles, así 

como derechos y acciones de los mismos, dar y recibir en 

¿mutuo con hipoteca, prenda o sin ella, dar y/o tomar en 

frendamiento bienes muebles o. inmuebles, por plazo fijo 

indeterminado, con. adelanto de la pensión conductiva o 

in.ella; recibir pagos ya sea que se hagan directamente 

  
por medio de depósitos y/o consignaciones, otorgando los 

qorrespondientes recibos; celebar toda clase de jactos y 

ontratos ya sea por documento privado y/o por instrumento 

úblico, suscribiendo toda clase de minutas y escrituras 

+ 

7 

de bienes sean muebles Oo inmuebles. o iz 

2 3 b. e      prden con y/o en los bancos y firmas comerciales de la 

epública del Ecuador; verificar traslados de fondos ya 

     

   
Bea de una plaza a otra dentro del territorio nacional o 

remesarlas al exterior, dentro de los límites y en las 

ondiciones permitidos por las leyes ecuatorianas; retirar 

epósitos a plazos, girar, cancelar, endosar y/o cobrar 
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úblicas. Podrá comprar a nombre de la mandante toda: cias 

Abrir a nombre de la mandante, cuentas corrientes y de todo. 

» 

, 

 



    

ER] 
cheques, ya sea sobre “Fondos propios o en sobregizos eáxar 6 

endosar, aceptar, reaceptar por aval, avalar desdbatar, ] 

   

    
   

   
     

   

    

   
        

    

   
   
    

     
    

cancetár y/o protestar letras de cambio, vales, pagarés y 

cua 

t 

quier otra clase de documento de crédito; efectuar   
da clase de transacciones y operaciones bancarias de 

fébdito y comerciales. 

Comparecer ante toda clase de entidades, instituciones y 

organismos públicos, semipúblicos o autónomos, civiles, 

militares o administrativos en general y ante cualquier 

autoridad dependiente del Estado. Podrá imponer toda clase 

de recursos ordinarios y/o extraordinarios; formular opo- 

siciones, ejercitar derechos preferenciales y de todo 

orden. 

d. 

Iniciar, interponer y contestar clase de demandas y 

    acciones judiciales; pac arbitrajes y transigir judicial- 

mente toda clase de úntos, con las facultades generales. y    
especiales de la eyes ecuatorianas, particularmente las 

atribuciones anunciadas anteriormente, de ninguna manera 
ca É : ua - po, 
itan la capacidad general de representación del-mandatario, 

ara/que asuma la personería de la mandante, siempre que lo” + 

+ me conveniente, de manera que en ningún caso quede sin 

resentación en asuntos que le interesen, ya sea en rela- 

n con actos dispositivos o meramente administrativos. ; 
| 

utsche/Lufthansa Kóln, den 26.6.1986 
tiengYsellschaft 

s 2-3)   
  

ca
te



Urkundenrolle Nummer 1512/1986 - 1D - 
A A e mn 

Die auf der Vorseite befindliche vor mir anerkannte 

Unterschrift des mir bekannten 

- Herrn Kurt Hruda, kfm.-Angestellter, - 
o gescháftsansássig Von-Gablenz-Str. 2-6, 5000 Kúln 21, 

beglaubige ich. 

Zugleich bestátige ich, daB die hier angeheftete . 
Vollmacht vom 7. Mai 1986 -UR.Nr. 1118/1986 der 
Notarin Dr. Ingrid Doyé, Kóln- mit einer mir [hheute 
vorgelegten Ausfertigung wórtlich lúbereinstinmmt. 

Kóln, den 26. Juni 1986 

/ 
l e 

A sb, 

Die Echtheit der vorstehenden Unterschrift , " 
des Notarga Dr. WA vea Doe” Po LO 
sowie die Echtheit des belgedriickten' Dienst- h 
seenmpels - siegels werden hiermit bestátigt. 
Zugleich wird bescheinist, dal dée Nota Zur 
Vornahme der Ametsbandlung befugt war. 

Kóln, den 4. JULI 86.3 ? 
ges Lang, Dor Prásident des Landoerichts 0 

¿>? Se ) 

NS 

   
   
    

   

in Vertretung : 

LALA o 
(Schmitz) 

Vizsprósiden! des Landgefichts 

  

        

. 1. rá > 4 lb + O 
o a



Po. o 5 press A ! ! Urkundenrolle Nummer___ 1118 
a ! furgo “  -1D- 

  

1 

EN 

Verhangelt zu K6O01ln am 7. Mai 1986. 

Vor Nótarin"Dr. ingrid Doyé, 

zu 5000 Kó1n 1, Cardinalstrafe 6, 

| 

| . . 
l. PBeyr Heinz Ru-.hnau, Vorstandsvorsitzender, 

M
E
T
A
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erschienen:o:   
2. Herr Dr. Gúnther -Bec her, Vorstandsmitglied, 

gescháftsansássig Von-Gablen2-Str. 2-6, 5000 Kó6ln 21 und 

handelnd als gemeinsam zur Vertretung Berechtigte fúr die 

Handelsregister des Amtsgerichts Kóln HRB 2168 eingetragene 

eutsche Lufthansa Aktiengesellschaft", Kóln. 

r Notar bescheinigt auf Grund heute genommener Einsicht in das 

ndelsregister des Amtsgerichts Kóoln HRB 2168, daf die beiden 

rgenannten Herren gemeinsam zur Vertretung der "Deutsche 

fthansa Aktiengesellschaft", Kóln, berechtigt sind. 

ile Erschienenen, dem No On Person Doñonmt und handelng wie 

ngegeben, erkláarten:   ie durch uns vertretene Gesellschaft bevollmachtigt hiermit 

rrn Kurt RH uda, 

nhaft 5068'0denthal-Eikamp, Schallemicher Str. 16, 
l / | 

die "Deutsche Lufthansa Aktiengesellschaft", Kóln, in folgenden 

Angelegenhéiten zu vertreten: 
Í . 

¡ 
1. bei der Erteilung von Vollmachten fúr die Représentanten der 

Gesellschaft auñerhalb des Hoheitsgebietes der Bundesrepublik 

Deutaághland, 

2. bei dbr Erteilung von ProzefBvollmachten fir Rechtsstreitig- 

keiten auñBerhalb des Hoheitsgebietes der Bundesrepublik 

Deutschland, 

A A A  



  

3. bei der Erteilung von Vollmachten fúr Rechtsvertdotes de Poo 

Gesellschaft auñerhalb des Hoheitsgebietes der Bundesrepublik 
l 

Deutschland, 

4. bei der Abgabe von Erklárungen, die zur Vorlage bei Gerichten * 

und Behórden auñerhalb des Hoheitsgrubictes der Bundesrepublik  * 

Deutschland bestimmt sind, 

5. beim Abschlw8 von Miet- oder Pacht- oder Nutzungsvertrágen 

úiber Objekte auñerk>1b des Hoheitsgebietes der Bundesrepublik 

Deutschland. - | : 

os 

Dem Bevollmáchtigten kónnen beliebig viele Ausfertigungen dieser . 
í 

y 
“o? 

y Vollmacht erteilt werden. 

Die Vollmacht ist jederzeit widerruflich. 

“Diese Niederschrift | 

wurde den Erschienenen vorgelesen, von ihnen genehmigt und wie 

folgt eigenhándig unterschrieben: 

gez. Heinz Ruhnau 

gez. Dr. Gúnther Becher | 

.n gez. Doyé, Notarin Ó 

  
He/D      : 

, o 

- 
pie vorstehende Ablichtung stimmt mit der mir vorliegenden a auptschrift - Urschrift - úberein; sie wird hiermilt ausgefertic ná Herrn Kurt Hruda, Schallemicher Straf 
kamp, erteilt e 16, 5068 Odenthal-Ei: 

a 

Kóln, den 14. Mai 1986 
| 

(LS5) . 

Die Notarin 

gez Dr. Doyé
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DR. LEONELLO BERTINI 
ABOGADO MATRICULA 1177 C.A.Q. 

  

CASILLERO JUDICIAL: 807 OFICINA 7A:SEPTIMO PISO : 

EDIFICIO TARQUI 747 : TELEFONOS: 522-686: 523-836 

CALLE TARQUI 715 : CASILLERO POSTAL: 2773 

QUITO-ECUADOR TELEX: 02-2112 LH 

  

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Dr. iuonello Bertini, ante usted con el debido respeto, comparézco, " 

expongo y solicito: o . 

Adjunto en seis ' fojas, el poder general otoraado por la compañía - 

Lufthansa, Líneas Aero: Alemanas, casa matriz, con domicilio prin- - 

cipal en Colcuis, Repo lica Federal de Alemania, en favor del señor 0 

; oy A . . . ; 
Lorenz Walter ¿duard Peimers, ciudadano de nacionalidad alemana! el 

r 

mismo que coniione sec. dones redactadas en el idioma alemán. Por  - 

lo expuesto y “de corformidad con el artículo 284 del Código de Pro- 

cedimiento Civ' solicito se sirva nombrar un perito traductor] a fin 

de que previa la posesión dél cargo, emita su informe traduciendo - 

o . 7 ml 
al idioma Castiu!lano, los textos del mencionado ¡idioma extranjero. 

Para el cometido me permito insinuar el nombre de la señora Cordelia 

: > . Po 
. de Terneus, persona tu: conoce ambos idiomas: la cuantía por su na- 

Na . o a. . Aa | : 

y palezs es indeterminada y el trámite es especial. 

    
Libiré notificaciones en ci casillero judicial N2 807 de la H. Cor 

Superior de Justicia. a 

E 
A E 
a, 
_ 

E 0 0 
E 
12 

AE Muy atentamente.       
       

po rarTs e > 

. . ? 

eonello Bertini. 
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  GADO QUINTO DE LO CIVIL 2 PICA. 4 ico, 1.906-stptiembre-01; las-=| , 
t e . o 

BA va 

    

  

Frodo Ms Len crá del curo, previa- 

   

   

  

     

   
   

  

e"rovidsació y emitirá su - 

1 Casillero Judicial    

Der dur dico 0 ce abdc obra de mil novecientos O 

lis diez Ucero, notifiauf lu rovidoncio anterior 2 —— 

rs 
T POCA LLO Conil de y vOciabia 2 VA ULUS, an sus perso 

rabo de Tasa 
US e Aci Redín G. 

Secretario, 

  

    

   

  

sd firman Cory ico. 

      
           ornadio   

  

anteriorj —   

  

an cm ico aa decido do Lan Formaoy Ajico ae lo 202) : 2   
    

saurcchanto,y ne RT | oe ras dd, 72 ceras pera sernstanció con - 
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Rol de Escrituras Número 1118 ' 

para 1986. + -1D- 

Actuado en Colonia sel 7 de Mayo de 1986, 

Ante la Notaría Dr. Ingrid Doyé, 

en Colonia 1 5000, Calle Cardinal 6 

comparecieron 

1. Señor Heinz Ruhn au, Presidente del Directorio, e 

2. Señor Dr. Gunther Bee her , Miembro del Directorio 

ambos con domicilio nomercial Calle Von Gablenz 2-6,'5000 

Colonia 21, actuándo aquí en conjunto en la repres sentación 

autorizada de la. "Lufthansa Alemana Sociedad Anónima". (Deutsche 

Lufthansa Aktiengesellschaft), inscrita en el Registro comercial Y) 

del Juzgado de primera instancia de Colonia HRB 2168.  ; 

El Notario certifica en virtua de haber exauinado el Registro 

de Comercio del Juzgado de primero Instancia de Colonia lHRB 

2168, que log dos señores prenombrados se hallan autorizados 

para representar en conjunto a la "Lufthansa Alemana Sociedad . 

Anóbnima" (Deutsche Lufthansa Aktiengesellschaft), Colonia. 

Los comparecientes, conocidos personalmente por el Notario y 

actuando como indicado, declararon: 

La Socieded, representadn por nosotros apodera con esto 

señor Kurt Eruda, ! Ó 

domiciliado 5068 Odenthal-Bikamp, Calle Schlallemicher 16, 

representar a la "Lufthansa Alemana Soriedad Anónima" (Deutsche 

Lufthansa Aktliengeaellschaft) en los elguientes asuntos | 

l. en la concesión de Poderes para los representautés de lla a 

Sociedad fuera del territorio soberano de la República 

Federal de Alemania. . 

2. en la concesión de poderes procesales para litigios fuera 

del territorio soberano de la República Federal de Alémania. 

1 ATENDENCIA DE COMPADIAS 

  A



| 
1 -6- | 

| 
en la concesión de Poderes para representantes judiniales 

fuera del territorio soberano de la República Federal de 

Alemania, 

  

    

   

  

   

en la fentrega de denlarariones, que son destinadas para la 

presgntación a Juzgados y Autoridades fuera del territorio 

soberano de la República Federal de Alemania, 

1 cierre de contratos de arrendamiento, de alquiler 

explotación por objetos fuera del territorio soberano 

la República Federal de Alemania. 

- 

derado. se le puede entregar sualquier cantidad de copias 

e poder. : 

oder es revocable en cualquier tiempo. 

Esta Acta 

sido leida a los comparecientes, aceptada por ellos y coro 

8Ygue firmado con su puño y letra. | 

  Lia preceden 

fáo. Heinz Ruhnau : | 

  

orliginal - A se la elabora, concediendola al señor Kurt Hruda,' 

calle SchAllemicher 16, 5068 Odenthal - Eikamp 

Colonia, a 34 de Mayo de 1986 

C
E
T
 

' La Notaria | 

fdo. Dr. Doyé | 

FEB89 00 gn 20 

fotoscopia está de acueráo con el escrito principal-



) E 
Traducción .- Muuert . / 

— 
Rol de Escrituras Número 1511/1986 ' - ID - 

La firma reconorida por mi y que se encuentra en la 

página precedente, conocido por mi 
ol 0 
señor Kurt H ruda , Empleado Comercial 

Domicilio comercial Calle Von Gablenz 2-6, 5000 Colónia 21, 

legelizo yo0. ] 

Al mismo tiempo confirmo, que el aquí agregado Poder 

del 7 de Mayo de 1986 - UR.No.1118/1986 de lá Notaria 

Dr. ingrid Doyé6, Colonia- coincide textualmente con el 

duplicado, presentado ante mi en esta focha. e 
O o op o 

Colonia, a 26 de Junio de 1986 

f. Doyé | ] 

Notaria O 
| 

La autenticidad de la firma precedente de la 

Notaria Dr. Ingrid Doyé en Colonia 

como la autenticidad del sello oficial ahí puesto, 

ge confirma con esto. 

“Al mismo tiempo se certifica, que la Notaria está 

  

  autorizada a realizar la actuación oficial. 

Colonia, a 4 de Julio 86 

El Presidente del Juzgado Provincial 

En Representación 

- fdo, Semi tz 

Vicepresidente del Juzgado Provinrial 

Aquí un sello: 

El Presidente-del 
Juzgado Provincial 

Colonia



  

  

y 

   
   

Cuenta de castos 

bdtia DE 20.0C0C,o00 

VAdochos YY 02 45 DH 22,50 
D/ vechos adicionales ¿193,539 
Pgrochos E 145 
erechos "y 146 
erechos” t--147 

Derechos $. 149 
Derechos $ 150 
Legalizac:Copia $ 55 
Gastos ecrit. $ 136 DE 2,00 
Derechos post. $$ 152, 137 

  

     

  

   

Impuestos (1iSt) DE 3,43 
Otros rcestos DE 

Total 27,93 

    

  

erita 
Sórdelia de Terneus 

c
o
d
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p. 
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o 
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SEÑOR JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

| 

Cordelia de Terneus, peirta desiganada por el Juzgado para que efectúe 

la traducción del ¡idioma alemán al castellano, de los textos que cons- 

tan transcritos en el ¡instrumento público que contiene el poder general 
a 

otorgado por la compañía Lufthansa, Líneas Aéreas Alemanas, al señor - 
e] . : ; 

Lorenz Reimers, en cumplimiento del encargo deferido, junto a la presen 

te entrego a usted dicha traducción. l 

Muy atentamente | 

Arola ole “Otto 

"Cordelia de Terneus. 

4 

Presentado, hoy dfa miércoles, tres de septiembre de mil novecientos 

ochenta y seis, a las quince horas, en tres fojas.- Certilfioo.— 

  ¡A A A A A e 

A A AR XÁ 

5



l Ct 
Can 5 , 8 o 

4 * : ; : . 

00 900 V 42 -    
   

    

SENGR JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 
...- 3   

. Jleonello Bertini, en la diligencia de traducción del ¡idioma Alemán 

Llicotiono, de los textos que contiene el poder general otorgado por 

thánsa, ¿al señor Lorenz Reímers, a Ud. manifiesto que no tengo obser. 

deiónes. que formular respecto del informe presentado por la señora col 

] T. 
delia-de Terneus, en consecuencia sÍrvase aprobarlo y dictar la resolu- 

. e 

s No SY : 

£” z : . 

: 
. 1 

l 

¡ón que corresponda. 
+ 

si
 

Muy atentamente 

  

  Presentado, hoy día miércoles, tres de septiembre de mil mu 

- ochenta y seis, a las quince horas y quince minutos»>-C 

SDTL pS . £ 

[Pido 
Secretario, | 

IVIL DE PICHINCHA. Quito,1.986-septiembre=w033 - 

las 15h30.- y o 

        

- JUZGADO QUINTO DE LQ- 

—— HISTOSA- AtengÓ 1a solicitud de este folio y por cuanto el informe pre 

o sentado reúne los requisitos legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE: 

a DE LA REPUBLICA Y “POR AUTORIDAD DE LA LEY, se aprueba dicho informe en 

todo sá contenido.— Notifíquese y devuélvase original y copias acompar : 

”. : IS 25 ; 

SAA A 
q | A, LEE TT 

: ARE a Fa1conf . 

/46 lo Civil de Pichincha 

  

   
        

uez- Op 

' Lo Certifico.- 1.986-septiembre-030- LY A ) 
Y : Hilo s ER 7 AA Elí 

al e Ga 

Secretario» 

AA 
Im AA



Razón: En esta fecha, miércoles, tres de septiembre de mil nove 

ochenta y seis, a las quince horas y cincuenta y cinco minutos) 

qué la sentencia anterior al señor octor LEONELLO BERTINI Ao, 

    sona, quien impuesto de su contenido mad    

  

Certifico.- 

AA 
asar hdr Seto | 

o Secretario, 

  

  
RaZON DE* PROTUCULI¿:CION : El día de hoy , en 

¿ésimo Novena a mi cargo , en once fojas útile 

y 

protocolizo la documentación que antecede . - 

Quito , a seis de noviembre de mil novecientos'- 

ochenta y seis . - Firmado ) Doctor Rodrigo Sal- 

| 
| 

| 

| 
| 

| 
| 

| 
Registro de: Escritures Públicas de la Notaría vi 

, 

cientos — 

notifi— 

en su per 

iesta que se conforma y Firmas ” 

AS 

/) 
Go 

1 

1 

gedo Velrez , Notario Vigésimo Noveno del Cantón. 

Hay un sello .- 

Se protocolizó ente mí , en fe - 

de ello confiero esta Prlilibka COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en quito , a seis de noviembre 

de mil novecientos ochenti y seis . - 

         
   

   

Ñ Ran sae o 
NOTARÍO ABORADY ' ADO VaLDizZz 

ENO Dí. CaliPON 
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16 

17 
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19 

po   
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24 

25 

26 

27 

28 
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ZON_:; Medisnte Resolución N2 86+lolelo T O1860 , 
  

otorgada el 20 ds noviembre del presente año » 
  

    

    

bado el Poder General otorgado por la Compañía 
  

fthenss e fevor del señor Lorenz Edusrd Rei - 

loz , protocolizedo ente mí el 6 de noviembre 

| de 1.986 . - Tomé nova del particular al mergen 

y de ls respective protocolizgetóny - - Quito , 2 

  

    

  

20 de noviembre de l. 0, - ) 

  

  

    

  

Con-esta fecha queda inscrito el presente documento y la Reso- 

lución nómero mil ochocientos sesenta de la Sra. Superintenden 

te de Compañías, de 20 de noviembre de 1996, hajo el número 

1547 del Megistro Pe 'ercantil, tomo 117.- Se tomó note Bá margen 

  de las inscripciones: número 1558 de 16 de julio de 1973, a fa. 

2092 vta. del Registro Mercantil, tomo. 104 y número 1222 de 21 

de diciembre de 1983, an fu, 2898 vte. del Registro Mercantil, 
    

romo_114,- Se 7ijó un extracto, para conservarlo por seis mes 

  

a. 

quinto de Ja? AS anotó .en. el 

  

   
el númer e Pt 3 veinte y cuatro de 

j     diy/godan EL REGISTRADOR, + 
os        

Notario Público Miss 

>? 
bo

 
5 

por la Superintendencia de Compañías , fue pd) Y UU 

    DRIGO SALGADO VALDEZ" Qustaso García Panderas 
a Lor MGRCARTIL DEL CAMTOH CULO 

  
=2 O DE O



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N” 86.1.1.1. 7209 860 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPASTAS 

CONSIDERANDO? 0 

QUE el señor Lorenz Walter Eduard Reímers, en 
su calídad de Apoderado de la ecrampañía extranjera "LUFTHAN-> 
SA LINEAS AEREAS ALEMANAS S.A.”, por intermedio del 

doctor Leonello Bertini, ha comparecido. a este| Despacho 
para solicitar la calificación, inscripción y publicación 
del Poder que la mencionada compañía confiere a su favorxy   

QUE al efecto han sido presentadas tres copias 
certificadas de la protocolización de los documentos 
atinentes al referido Poder, efectuada el: 6 de novienbre 
de 1986 en la Notaría Vigésimo Novena del cantón Quítos 

QUE dicho Poder guarda conformidad coñ los requi- 
sitos establecidos en el Artículo 424 de la Ley de Compa- 
ñías> % 0 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías| Anónimas 
y Extranjeras de la Dirección General de Derecho. Societario 
mediante memorando N” DJ.CAE.86.604 de 17 de- noviembre 
de 1986, ha emitido informe favorable para la cont. vación 
del trámite; 

) 

En ejercicio de las atribuciones que le|confiere 
la Ley) 

+=   RESUETDLVEs 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legal y suficiente e”. 
documento otorgado en nación extranjera, para sus efectos 
en el f£cuador, de conformidad con lo dispuesto por el 
Art. 428 de la Ley de Compañias, referente al Poder 
conferido por “LUFTHANSA LINEAS AEREAS ALEMANAS S.A.” 
a favor del señor Lorenz Walter Eduard Reimers, de|naciona- 

lidad alemana. ó 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario ¡Vigésimo 

Noveno del cantón Quito anote al margen de la pro ocolizgo- 
ción del referido Poder, efectuada en esa Notaría ei 
6 de noviembre de 1986, que mediante la presente Resolución 
se lo aprueba. Se sentará x226n de esta anotación 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que «€ “.. Registro Mercantil - 
del cantón Quito se anote al margen de la inscripción 
del permiso ¡para operar en el Ecuador concedido a la 
compañía extranjera "LUFTHANSA LINEAS AEREAS |ALEMANAS 
S.A.”, que consta bajo el N” 1558 del Registro Mercantil, 
Tomo 104 de 16 de julio de 1973, la presente aprobación 
del mencionado Poder. Se sentará razón de esta anotación. 

1 
l 

e o



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 22- 

| 

"LUPTHANSA LINEAS AEREAS ALEMANAS S.A 00314 

  

     

  

CÁll oIMÁRTICULO D CRARPOS DISPONER "que! learrdliresglocro? Retrvamói)l, 
- é santé ta 88. ge : e qt1sani e 2 sb ¡Quito se; da Sd pá OOO posido gor 

compai la * extranjera “LUPTH ASA AS RAERE 
- a HRivor "sl «“Sedor nóreing! leer dana Rms, 

"-  e88s en fonstegita «de... la: protocalizagión,n y An A0 mao yisahra e 
s iob6, /etectuada en la Notaría Vigi sino Novena del cantón 

cimenoo elagicoretdañto: “eón la -“bresérito! “ResouricoominaBelotars 
-.021£ cinmbBaAZÓR de la daseripción que. se ordena. inuesm sine 109 oÍtev 

entun y Ci TAR] CULO Sd. ZU FS EÓNBRO due! amingpmi e Perea déro 

    

     
     

      

    

    

  

   

      
   
    

   

s quttuj - Mencántillo/69qs fije -y. ses. mantenga fijado. Posta ela ad 
oneoroaa , Mn/ extracto del, dpcumento rey istrado con Mu! n 
o -- open y "de Hécha, 'de" edntociilad” O 27 PEErERtO doRt 200 

1 Art. 33 del código de Comerció LN AN Y -. ADO | 
A 

RTICULO SEXTO DESPON R que-se- publique, IS JO1 ma sola 
en uno Me? “pégidicas. de rayos cápculáción en 

CO RPUT - ocuompieta dot»Dador «fonstanto 

    

     

ap 4 e noviembre de 1986, efectuada 
- E la Notaría Vie o) Npvena del cantón Quito, osta 
Resolución, Na d / del peticionario, la razón 
de la inscrihcióa *e el Registro Nercantil y fijación 

[del extracto co respondió e. 

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

| 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 

de Compañías, en Quito, a ¿OEA 0Rg 

Fr 

Econ. Teresa Mínuche de Mera, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

' PJ.CAE. | 
HCT 

  
  

  
  

  
 



ro. 

SABADO) 30 Blow. | 

an) 

ccrpr pr q 1 
a 

¡ ¿Con esta fecha :¡queda:inscrita la presente Resolución. bajo" elinímero 1547. Li 

“del Registro" Mertantil, toma" 10. Se tomó Sota's Masgai dol ión inocripo. 
ES FRA SL 

"colones: námero1558. de 16 de Julio ' de- 1973, 10: Pa. 2092 ugoo" daleRegiotra a 

Mercentt1y Loma 104 Y Almera” 1222 ue el de diciembre de 19b3108 foo. 2888 . 
COI le E ÍYB : PAU innia s de 

¿uVED.- del. Registra.” lercantil, tama, Ji. Se “r13 un; extrocta, ¡pero Ccansgar= 

verlo por peís meses, -¿egún lo érdita la Ley, 'ELqnadó cón ¿lSfémero 11560 

car! da sol, ¿£umplimiento. a la, dispucoto:- -en- log Artgs;: toreros] suprto y quin- " 

«tu de lb mía Se anotó, en” el: Repertorio bajo el nánera' 12078. Quito, a     

  

> VU 

velite y de novishbbre de. mii: 'bvecientos. ochenta. y Bote” | EL REGISTRA 

DOR.- na 35 aii 3 ec0a1é la ns 

  

   

    

   

  

Sa io 

7 TIN 5 0 15. Gure earilonas E apicr . 
ITA o” y 

Ca Pon SITAS o) 
gos RLOV 

  

aupa e c0rRELiSUMALOR MSRBANTIL DEL CARTON QUITO <z añ O al 
EA AE SN | soon, fl eb 2 dd et 

mim 0 a La Y ais. rl ns 

mas 1 cs Dota cion ioa sn 

pofuntd ar 2 MAaenio sí sb 
r: 23 Cortina Jah ' 

nr AS Das A IO, o Ml .t, mo o. 23 LAS A r Í 

. É 

SI no. dedo Lam A Dorsal ana AMÉ ve POUSOO 
con [al 

RAZON:+- Es fiel copia: -del podek “que antecedé “el ddio” que -= 

en original me fue presentado por el interesado para este - 

efecto y que acto seguido devolvÍ _el mismo a dicho interesa 

do la confiero para agregarlo como documento habilitante - 

  

  

  

  

  

en Quito, a veinte de diciembre de mil novecientos ochenta 0 
y ocho .- 

] _ 

a quis a Mola: o : «lisos Mala donado 
E MOTARIA- SPECIMA SEGUNDA 

21-583 - 54. Ir a pri - a Se otorgó ante mí, 

a TO 
TNT 

! . AS



  

2 

y 

NOTARIA 3: 
GECIMA SEGUNDA 

DEL 

Dr. Jaime Nolivos M. + 
Telfs. 542220 - 521993 
Edi. Banco de Préstamos 

iv. 10 de Agosto y Av. Patria 

Tmo. Plso - Of. 701 6 

  

i 

SS 

  

“¡y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFI- 
no 

4dl 
en Quitó a einte de diciembre de mil novecien- 

  

L 4 

tos  _achenta y ocho ,.- 

reg89 9 Oy 2
 

E
 

—
 

- 

Qt
 

  | 

  

Quito - Ecuador 
4 

. 

¡5 DR. JAIME: NOLIVOS MALDONADO. 

  

  

P o NOTARIO DECIMO SEGUNDO, 

  

    DS HotrorMaltarddr 
NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
    

TELEFONOS: 53-03 Hi 

1 

| 

BUITO - ECUADOR | 
4 

  13 ; De?. ausente de Capit»1 que consta de la presente escri fos 

  14 

v tura pública, tomé razón al auargen de 105 10CUmMEentOos pro; 

  15 tccolizados en esta Notaria con Fecha 3 de junio de 7.379, 

  16 
he hecho constar que el auunto de capita? en reierencia, 

  
  317 ha sido ayrcbadr por la Superintendencia de Com anias, 

  

18 

con desc tución No. 116, de 16 de encro de T.JIY.- 

  

0 o 
- 20     

Quito, enero 13 de 1.33) 

El Notario lercero, 
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  27     
  28 
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Cen esta fecha queda insarite el presente deturnente y la Rusa- 

ilusión número siente dlex y sels del úr. Superintondente de Cam 

poñíes de 16 de enaro de 1983, heje ul númere 092 del Regiotra 

Mercantil, tuna 120,- Ue tenmó neta el margen da la inssripolón 

—númera 1558 de 16 de Julto de 1973, e Ps. 2092 vta. del Menta - 

tre Nereentíl, temo 106.- Queda srehivado lea degunde Cepia Car- 

tifisado de lu Conríture Pública de Sunente de Capital de "LUF= 

THANBA, LINEAS AEREAS ALEMANAS", etergaúa el 20 de diciembre de 

1988, ente el Neterio Ofeius Segunda del Cantón, Dr. Jeima P. - 

iglivos M..- Ge de así eunplimiente a le diopueste an sl Art, 

tersere de la siteda "ascluatón, de esnfernidad » le entabla - 0 

alds en el Deerate 733 de 22 de meents de 1975, puslívadea en - 

el Fegtstra Oficial 378 de 29 ve sgusto du) mismo añe.- de BNA- 

té en el Repertorie bojs el nínera 512.- Quita, y dísz y nueve 

de enero de vi1l nevesientos exhonte y nuev ul 

  

  

    

Que Laza Haría det! DerOS 

O USIRAdOn MERCANTIL DEL CANTON quiIp 

  
 


